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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESCentros ofidales de Madrid.—Llevado a domicilio: tri-mestre, 40 pesetas; semestre, 80, y un año, 160. \u25a0

Centros oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 45 pese-
tas ;semestre, 90, y un año, 180.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
ÍPaV^ *? Pesetas isemestre, 90, y un año, 180 ;y fuera
de Madrid, 50 al trimestre ; 100 al semestre, y 200 al año.Suscripciones' y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta capital,
directamente por medio de carta a la Administración, "coninclusión del importe por Giro Postal.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje Un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Peseta*

Anuncios judiciales y oficiales, linea o {rao
ción

ñ 5>00Anuncios particulares y avisos financieros... 6,00
Las líneas se miden por el total del espado que ocupe el anuncio.

Administración y Talleres :
Paseo del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado :1,50 pesetas

gobierno avn. Somosierra, Tala-
Titulcia, Torrejón de

Ardoz, Torrejón de la Calzada, Torrejón
de Velasco, Torrelaguña, Torremocha de
Jarama, Valdeavero, Valdemanco, Val-
demaqueda, Valdemorillo, Valdemoro,
Valdepiélagos, Valdetorres de Jarama,
Valdilecha, Valverde de Alcalá, Villaco-
nejos, Villalbilla,Villamanta, Villanueva
de la Cañada, Villardel Olmo, Villarejo
de Salvanes, Villavieja de Lozoya.

Nueva, Si Aprobado por decreto del excelentísi-
mo señor Presidente de esta Diputación
Provincial de Madrid, en 16 del actual,
el proyecto y presupuesto para sacar a
subasta las obras de riego asfáltico de
los kilómetros 37 al 43 de la carretera
de Navalcarnero al límite de la provin-
cia y kilómetros 1 al 6,600 de la de Ca-
dalso de los Vidrios a Cenicientos, se
hace público por medio del presente
anuncio, a fin de que durante el plazo
de cinco días, a partir de la publicación
de este anuncio en el Boletín* Oficial
de la provincia, puedan formularse las
oportunas reclamaciones, a los efectos
de lo dispuesto en el artículo 36 del Re-
glamento de Contratación de 2 de ju-
lio de 1924; advirtiendo que no será
atendida ninguna que se presente pasa-
do dicho plazo.

Jefatura de Obras Públicas de
ta provincia de MadridCIRCULAR

La Delegación Administrativa de En-
rseñanza Primaria comunica a este Go-
bierno Civilque los Ayuntamientos com-
prendidos en la relación que se inserta
0,0 han cumplimentado la Orden de 26 de
septiembre de 1950 (Boletín Oficialde
la provincia número 239), referente a
eonstituciones de Juntas Municipales de
Enseñanza Primaria.

Solicitudes de servicios de transportes
mecánicos por carretera

INFORMACIONES PUBLICAS
Habiendo sido solicitada la concesión

para el*establecimiento de una línea de

(G. C—182)
mercancías de Madrid-Bocairente

Como esto supone un entorpecimiento
para el desenvolvimiento normal de la
enseñanza, se advierte a los Alcaldes,
euyos Ayuntamientos no han dado cum-
plimiento a este servicio, que deberán
-constituir las citadas Juntas en el plazo
ineludible de ocho días.

en cumplimiento del artículo 11 del
Reglamento de 9 de diciembre de 1949
(«Boletín Oficial» de 12 de enero de
1950), se abre información pública
para que, durante un plazo que fcer-

Diputación Provincial
de Madrid minará a los treinta días hábiles, conta-

dos a partir de la publicación de este
Sección de Fomento.

—
Negociado 1.° anuncio en el Boletín Oficial de la

Lo que se hace público en este perió-
dico.oficial para general conocimiento y
su más exacto cumplimiento.

Aprobado por decreto del excelentísi-
mo señor Presidente de esta Diputación
Provincial de Madrid, en 16 del actual,
el proyecto y presupuesto para sacar a
subasta las obras de restauración del pa-
vimento viejo y segundo riego asfáltico
superficial .del mismo.de la carretera pro-
vincial de Valdemorillo a Chapinería,
trozo comprendido entre el poste kilomé-
trico número 13 y el cruce con la ca-
rretera comarcal de Alcorcón a Plasen-
cia, se hace público por medio del pre-
sente anuncio, a fin de que durante el
plazO de cinco días, a partir de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, puedan formu-
larse las oportunas reclamaciones, a los
efectos de lo dispuesto en el artículo 26
del Reglamento de Conteatacíón de 2 de
julio de 1924; advirtíendo que no será
atendida ninguna que se presente pasado
dicho plazo.

provincia, puedan las e tidades y
Madrid, 17 de. enero de 1951.

—
El Jefe

de la Sección, Enrique Martínez Sierra.
particulares interesados, previo examen
del proyecto ei. la jeiafura de Obras
Públicas, durante las ho~as de oficina,
presentar ante ésta cuantas observafcio-
nes estimen pertinentes acerca de la ne-
cesidad del servicio y su clasificación a
los fines de dicho Reglamento y del de
Coordinación, condiciones en que se pro-
yecta su explotación y tarifas.

(O.—17.247)Madrid, 15 de enero de 1951
bernador Civil, Carlos Ruiz.

—El Go-

Aprobado por decreto del excelentísi-
mo señor Presidente de esta Diputación
Provincial de Madrid, en 16 del actual,
el proyecto y presupuesto para sacar a
subasta las obras de segundo riego as-
fáltico superficial del pavimento del ca-
mino vecinal de San Lorenzo del Esco-
rial a la estación de Robledo de Chave-
la, trozo comprendido entre el perfil si-
tuado a 2,700 metros del origen y el fi-
nal del camino, se hace público por me-
dio del presente anuncio, a fin de que
durante el plazo de cinco días, a partir
de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de ía provincia, pue-
dan formularse las oportunas reclama-
ciones, a los efectos de lo dispuesto en
el artículo 26 dei Reglamento de Con-
tratación de 2 de julio de 1924; advir-
tiendo que no será atendida ninguna que
se presente pasado dicho plazo.

Relación de los Ayuntamientos que no
lian cumplimentado la Orden del 26 de
septiembre (Boletín Oficial de la pro-
vincia número 239)', referente a consti-
tuciones de* Juntas Municipales de En- Durante el mismo plazo, las entidades

o particulares, distintos del peticionario,
que se consideren con derecho de tanteo
para la adjudicación del sfervicio proyec-
tado oentiendan que se trata de una pro-
longación o hijuela- del que tengan es-
tablecido, harán constar ante la Jefatura
de Obras Públicas el fundamento de su
derecho y el propósito de ejercitarlo.

señanza Primaria
Alameda del Valle, Álamo (El), Alge-

te, Arílbyomolinos, Atazar (El), Bece-
rrilde la Sierra, Belmonte de Tajo, Ber-
zosa del Lozoya, Boadilla* del Monte,
Boalo, Brúñete, Buitrago del Lozoya,
Bustarviejo, Cabrera (La), Cadalso de
los Vidrios, Camarma de Esteruelas,
Cañe ncia, Casarrubuelos, Cercedilla,
Cervera de Buitrago, Ciempozuelos, Co-
beña, Colmenar del Arroyo, Colmenare-
jo, Collado Mediano, Corpa, Cubas,
Chapinería, Chinchón, Chozas de la Sie-
rra, Escorial (El), Estremera, Fresnedi-
Has, Fuenlabrada, Fuentidueña de Tajo,
Garganta de los Montes, Gargantilla del
Lozoya, Gascones,' Getafe, Griñón, Gua-
darrama, Hiruela (La), Horcajo de la
Sierra, Hovo de Manzanares, Humanes,
Loeches, Lozoyuela, Mangirón, Molinos
(Los), Moraleja de Enmedio, Moralzar-
zal, Morata de Tajuña, Navalagamella,
Navarredonda, Navas de Buitrago, Na-
vas del Rey, Nuevo Baztán, Oteruelo
del Valle, Paractiellos de Jarama, Pane-
des de Buitrago, Patones.

Se convoca expresamente a esta in-
formación a la Excma. Diputación Pro-
vincial, a los Ayuntamientos de Madrid,
Villaverde, Getafe, Pinto, Valdemoro,
Aranjuez y Sindicato Provincial de

Madrid, 17 de enero de 195 1.
—

El Jefe
de la Sección, Enrique Martínez Sierra.

(O.-17.245)
Transportes

Madrid, 28 de noviembre de 1950
El Ingeniero Jefe, C. Salvatierra.Madrid, 17 de enero de 1951.

—
El Jefe

de la Sección, Enrique Martínez Sierra.
(O.—17.250)

(G. C-^9)Aprobado por decreto del excelentísi-
mo señor Presidente de. esta Diputación
Provincial de Madrid, en 16 del actual,
el proyecto y presupuesto para sacar a
subasta las obras de riego asfáltico dé
los kilómetros 1 al 10 de la carretera
provincial de Fuentidueña a Colmenar
de Oreja, se hace público por medio del
presente anuncio, a fin de que durante
el plazo de cinco días, a partir de la
publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, puedan for-
mularse las oportunas reclamaciones, a

(A.—14.757)

Habiendo sido solicitada la concesión
para el establecimiento de una línea de
mercancías de Madrid-Cedillo del,Conda-
do, y en cumplimiento del artículo ti^MReglamento de
(«Boletín OficicH

Comisaría General de Abastecí-
tnientos y Transportes

Se hace público para general conoci-
miento de la población de esta capital y
su provincia que por la Comisaria Ge-
neral de Abastecimientos y Transportes
se ha dispuesto que no se entregará la
nueva tarjeta de abastecimientos, que ha
de renovarse al año actual, á aquellas
personas que no se hallen incluidas en
el Censo general de población que forma
el Instituto Nac;onal de Estadística, re-
ferido a 31 de diciembre de 1950, -y Pa-
drón municipal de habitantes.

12 de e ro de

195°). se abnj
para durH

los :*|
dos a partir de |
anuncio en el Boletín Oficial d

informack publica

Pedrezuela, Pelayos de la Presa, Pe-
deyle Tajuña, Pinilla del Valle, Pinto,
|de Alarcón, Pozuelo del Rey,

Quijoma, Rasca-
HRihas v Vacíamadrid,

nte un plazo que te
as hábiles, co

Pozuel
los efectos de lo dispuesto en el artículo
26 del Reglamento de Contratación! de 2
de julio de 1924; advirtiendo que no
será atendida ninguna que se presente

Redueña particulares interesados, previ^^^^^W
del proyecto en la Jefatura H
Públicas, durante las horas n^^^^^B
presentar ante ésta cuanlas obser^^^Bnes estimen pertinentes acerca de la n^oesidad del servicio y su clasifica lón a\los fines de dicho Reglamento y iel de

Rob I'e la Jara, Rozas (Las),
e Puerto Real. San Lorenzo de'

Je O
pasado dicho' plazoEscorial, San Martín le Valdeiglesias

Madrid, 17 de enero de 1951.
—

El Jefe
ñe la» Sección, Enrique Martínez Sierra.

(O.-17.246)

an Sebastián de los "Re'fes
a de la Alameda Serpa del Monte

ta Ma
Madrid, 13 de enero de ig>i. >

(G. C.-183)al, Serrada de la F nte, Sevilla la
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Coordinación, condiciones en que se pro-
yecta su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las entidades
o particulares, distintos del peticionario,
.que s^konsideren.con derecho de tanteo
para 1* adjudicación del servicio pr-
iado que se trata de una
longación o hijuela del que tenga:
tabíecido, hafási constar ante la Jefatura
de Obras Pú' amento de su
derecho y el pro; ejercitar

Fincas objeto de embargo y nombres , var, al sitio de Peñas Rubias. Tiene una
superficie de 8 hectáreas 51 áreas 16 oen-

'

tiáreas, y un líquido imponible de 609,29
pesetas. Linda: al Norte, con Camino

. Peíjárrubia y Victoriano Castillo; al Sur,

coa Dionisio Barral y Herederos del
,Marqués Hínojares; al Este, con Victo-
f

riáno Castillo y Herederos del Marqués
: Hinojares, y al Oeste, con Salustiano

Adán.

senté en Madrid, a dieciséis de enero de
mil novecientos cincuenta y uno. £¡
Secretario, Antonio Yáñez.

—
Visto bue-

no: El Juez de primera instancia, Se-
gismundo Martín Laborda.

de los deudores

Andrés Quevedo Aparicio.
—

-Una .finca
rústica al polígono 11-12, parcela 9,
desuñada a cereal anual, al sitio de
Huertos Aulencia. Tiene una super-
ficie (I4 2_ áreas 60 centiáreas, y un
líquido ¡mpóniblerde 30,44» pesetas. Lin-
da: al Norte, con Eustasio Ruibal Mar-

ai Sur y Este, con Maximino Patier
Diez, y al Oeste, con río Aulencia,

Eusebio -íferano Fernández.
—

Una fin-
ca rústica al polígono 16, parcela 18,
desuñada a cereal tercera, al sitio de'
Salto del L0I30. Tiene una superficie de
4 hectáreas 8 áreas 75 centiáreas, y un
líquido imponible de 155,32 pesetas. Lin-
da : al Norte, con Luciano Serrano de la
Torre ; al Sur, con Cristina Rubio Ga-
monal ; al Este, con Ignacio Rubio Ga-
monal, y al Oeste, con Cristina Rubio
Gamonal. \

(A.—14.829)

JUZGADO NUMERO 3

Otra finca rústica al polígono 6, par-
cela 12, destinada a secano cereal ter-
cera, al sitio de Camino de Torres. Tie-
ne una superficie de 64 áreas 50 centi-
áreas, y un líquido imponible de 44,50
Pesetas. Linda: al Norte, con Herede-
ros del Marqués Giíadalajara ; al Sur,
con Blas Ropero Huertas ;al Este, con
Herederos del Marqués Guadalajara, y
al Oeste, con los anteriores.

EDICTO

convoca exprés;-.

formación a la Excma. Diputación Pro-
vincial, a los Ayuntamientos de Madrid,
Leganés, Getafe, Fuenlabrada, Parla,
Torrejón de la Calzada, Cubas y S
cato Provincial de Transportes.

En virtud de lo acordado en providen-
cia de este día por el señor Juez de pri-
mera instancia número trgs, de esta ca-
pital, en los autos de prevención de ofi-
cio del juicio de abintestato de don Justo
Gargallo Aristoy, de cincuenta años de
edad, natural de Madrid, hijo de Justo y
de Elisa, que falleció en esta capital, en
su domicilio de la calle del Prado, nú-
mero veintitrés, el día diecisiete de mayo-
de milnovecientos cuarenta y nueve, en-
astado de viudo, se anuncia* su muerte
sin testar y se hace un tercer llamamien-
to a los que se crean con derecho a la
herencia, para que comparezcan a recla-
marla ante este Juzgado dentro del tér-
mino de dos meses, bajo apercibimiento
Vque de no verificarlo se tendrá por va-
cante Ja misma. •>

Madrid, 2 de diciembre de 1950.
—El

Ingeniero Jefe, C. Salvatierra.
(G. C.—185) (O.—17-254)

Otra finca rústica al polígono 9, par-
cela 18 a ¡2, destinada a secano cereal
tercera, al sitio de Camino Alto Loeches.
Tiene una superficie de 31 áreas 2 centi-
áreas, y un líquido imponible de 21,40
pesetas' Linda: al Norte, con Herede-
ros del Marqués de Hinojares; al Sur-,
con María Jesús Carrasco; al Este, con
Félix Álamo Majagranzas, y al Oeste,
con senda.

Habiendo sido solicitada la concesión
para el establecimiento de una línea de
mercancías de Madrid-El Escorial (por
Colmenarejo), y en cumplimiento del ar-
tículo 11 del Reglamento de 9 de diciem-
bre de 1949 («Boletín Oficial» de 12 de
enero»de 1950), se abre información pú-
blica para que, durante un plazo que ter-

minará a los treinta días hábiles, conta-
dos a partir de la publicación de este

anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, puedan las entidades y los
particulares interesados, previo examen
del proyecto en la Jefatura de Obras
Públicas, durante .s de oficina,
presentar antt .Uservacio-
nes estimen pertinentes acerca de la ne-
cesidad del servicio y su clasificación a

En la Zona dé San Lorenzo del Esco-
rial, a 28 de septiembre de 1950.— -El
Recaudador, David Sánchez Bolaños.

(G.—9.1-50)—
1.<.-.

—•

Recaudación de Hacienda en (a

Zona de Alcalá de Henares
Pueblo de Mejorada del Campo.

—
Año

1947.
—

Concepto: Rústica

En la Zona de Alcalá de Henares, a
3 de septiembre dé 1950.

—El Recauda-
dor, David Sánchez Bolaños.

Madrid, once de enero de mj. nove-
cientos dncuenta y uno.

—El Secretario,
Pedro Pérez Alonso.

—El Juez de prime-
ra instancia (ilegible).

(G.-9.157) (C—5.839)

EDICTO SOBRE EMBARGO DE FINCAS
JUZGADO NUMERO 5

Don David Sánchez Bolaños, Recua-
dador de la Hacienda en la Zona ex-
presada,

PROVIDENCIAS JUDICIALES EDICTO

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el Juzgado
de primera instancia número cinco, de
Madrid, en el expediente de declaración
de herederos abin.testato de doña Carmen
Menéndez Rubio, natural de esta capital,
de cincuenta y ocho años de edad, hija
de Mercedes, casada con don Florencio
de Diego"Ponce, que falleció en esta ca-
pital .el día veintiocho dé noviembre deL
pasado año de mil novecientos cincuenta,
se hace saber que la referida cansante
falleció sin otorgar testamento, habien-
do solicitado la declaración de herederos
abintestato -de la misma su referido es-
poso don Florencio de Diego, Ponce, a
su favor y del hermano de la causante
don Gerardo Menéndez Rubio, llamán-
dose por el presente a los qué se crean
con igual o mejor derecho, para que
comparezcan ante este Juzgado, sito en
la calle del Gerytral Castaños, número
uno, a reclamarlo, dentro del término

los fines de dicho Reglamento y del de
Coordinación, condicionas en que se pro-
yecta su explotación y tarifas.

Hace saber: Que en el expediente de
apremio de dicho pueblo, año y concep-
to he,dictado la siguiente JL'ZGADO NUMERO 2

Durante el mismo plazo, las entidades
o particulares, distintos del peticionario,
que se consideren con derecho de tanteo
para la adjudicación de! servicio pr<
tado oentiendan q una pro-
longación o : n es-
tablecido, har Jefatura
de Obras Púb
derecho y el propósito de ejercitarlo.

Providencia EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el Juzgado de primera
instancia número dos, de esta capital,
en los autos ejecutivos promovidos por
don Guillermo Roeb Ingehener, contra
don Joaquín Jiménez Aizpúrúa, sobre
pago de cantidad, se ha acordado sacar
a la venta, en pública subasta, por pri-
mera vez, los siguientes bienes, embar-
gados al ejecutado:

Que desconociendo el domicilio, así
como otros bienes de los deudores que a
continuación se expresarán, he. dispuesto
el embargo de las fincas objeto, de los
débitos,, que se describen.

ió que se les hace saber en cumpli-
miento de lo preceptuado en los artícu-
los 78 y 84 del Estatuto de Recaudación
vigente, dándoles a los deudores ó sus
causahabientes un plazo de ocho días
para personarse en el expediente, en las
oficinas de esta Recaudación (paseo de
Infanta Isabel, 17, Madrid, de cuatro a
siete de la tarde), o designen represen-
tante legal que reciba las notificaciones,.
pasado el cual sin comparecer se decre-
tará la rebeldía de los mismos a todos
los efectos legales.

Se Convoca expresamente a esta in-
formación a la Excma. Diputación Pro-
vincial, a los Ayuntamientos de Madrid,
Aravaca, Las Rozas, Galapagar, Colme-
narejo, El Escorial, San Lorenzo del Es-
corial v Sindicato Provincial de Trans-

Cuatro butacas grandes, tapizadas.
Tres butacas pequeñas, tapizadas.
Un piano Gran Concert, marca

«Crown-Chicago».portes

id, 2 de diciembre de 1950.
—El

iero Jefe, C. Salvatierra.
(G. C—186) -17-253)

Una lámpara de nueve brazos, de cris-
tal y metal.

*

Una alfombra de nudo, de 2,50 por 3.'
L'n perchero de fres lunas.
Una mesa de madera cqn tablero te

de treinta días
><>c Dado en Madrid, a quince de enero

id novecientos cincuenta y uno.
—El

Secretario, P. S. (ilegible).
—

-Visto bue:
no: El Juez de primera instancia
gible).

Recaudación de Hacienda en la
Zona de San Lorenzo del

Escorial

Fincas objeto de embargo y nombres mármol
de los deudores L'na lámpara de bronce, de ocho bra-

Emilia Carrasco Sanz.
—

Una finca, rús-
tica al polígono 2, parcela 92, destina-
da a regadío cereal, legumbres y ver-
duras, al sitio de La Vega. Tiene' una
superficie de 20 áreas 72 centiáreas, y
un líquido imponible d 3 pesetas.
Linda: al Norte, con

-
Gallego.Adán Herre-

y Francisco
Moraita. y ai Primitivo Ca-

zos
Un aparador de caoba, tablero de

mármol. v (A.
—

14.824)

Pueblo de Villanueva Pardillo.— Una mesa de comedor, de caoba.
Una lámpara de seis brazos, en bronce.
Dos sillones 3 'las, tapizados,

Año 1948.— Concepto: Rústica JUZGADO NUMERO 15

EDICTO SOBRE EMBARGO DE FINCAS
aoba En virtud de providencia dictad

este día por el Señor Juez de primera
instancia número quince, en autos ejecu-
tivos número doscientos noventa v seis.

EDICTO

Don David Sánchez Bolaños, Recau-
dador de la Hacienda en la Zona ex-
presada,

Dicha subasta tendrá lugar en el lo-
cal del referí do, sito en la ca-
lle o ños, número uno,

sta capital, el día seis de febrero
próximo, a,las doce horas, bajo las con-
diciones siguiente

rrascc
Hace saber: Que en el expediente de

apremio de dicho pueblo, año y concep-
to he üictado la siguiente

Ipolígono 2, par-
cela

-
nada a r< ereal, le-

: Ye-

centiáreas, y un líquido imponible de
.inda: al Norte, con río

>'jno ; al Sur, con Pi-
lar ( ierederos de Josefa Sa-
lamanca ;a! y Josefa
de Salamanca, v al Oeste, con Camino
del Molino.

de mil novecientos cuarenta y ocho, pro-
movidos por él Procurador don Rafael
Esteban Fernández, en representación

1 >n Rómulo Almazán Fernández,
on Manuel García Patos, s*>b¡i

go de pesetas, se anuncian a primera y

la subasta la can-
tidad mil cincuenta pe-

: que han sido. tasados dichosProvidencia
Que desconociendo el domicilio, así

CQmo otros bienes de los deudores que a
continuación se expresarán, he dispuesto
el embargo de las fincas objeto de los
débitos, que se describen.

se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del indicado
tipo.

pública subasta los bienes siguientes
embargados al señor García Patos:

Un aparato de radio de cinco lámpt-
iota», con dos ondas, cor
/ tasado en mil pesetas.to que se les hace saber en cumpli-

miento de lo preceptuado en los artícu-
los 78 y 84 del Estatuto de Recaudación
vigente, dándoles a los deudores O sus
causahabientes un plazo de ocho días
para personarse en el expediente, en las
oficinas de esta Recaudación (paseo de
Infanta Isabel, 17, Madrid, de cuatro a
siete de la tarde), o designen represen^
tante legal que reciba las notificaciones,
pasado el cual sin comparecer se decre-
tará la rebeldía de los mismos a todos
los efectos legales.

PSra tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento destinado al efecto, el diez
por ciento del referido tipo, sin cuyo
requisito i admitidos.

par-
Un arcón, estilo Renacimiento Espa-

ñol, de 1,20 por 0,70, de madera de no-
gal, tasado en 1.250. pesetas.

oenl
seta Here-

\u25a0 den
con Camino n He-
rederos de Marqu
te. Romuale

Un velón con pie de madera, ta-.
en 500 pesetas

Los muebles expresados se encuentran
depo ti poder del propio ejecuta-

e. su domicilio en General
, número diecisiete,* donde podrán
xaminados por los que quieran in-
íir en la subasta.

. Un despacho, estilo Renacimiento Es-
pañol; corista de :

-a de cuatro cajones, tasad
pesetas

sillón haciendo juego con ia mes.
tasado en quinientas pesetas.O* \u25a0 polígono ~, par- Y para su publicación en el Boletín

¡al de esta provincia expido el pre-
Cuatro sillas forradas co¡

cuero, tasadas en mil pesetas.
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Una biblioteca de tres cuerpos, hacien-
do juego, tasada en mil doscientas pe-
setas.'

JUZGADO NUMERO 20 te de Piedad y Caja de Ahorros de Ma-
drid.

de arrendamiento del cuarto único bajo-
de la casa número trece de la calle de
Abadía, de esta capital, condenando a
los demandados don Celedonio Martínez
Ruiz y don Gregorio Martínez de la Cruz
a que en el término de, seis meseí>desalo-
jen y pongan a disposición de la propie-
dad de la citada finca el indicado cuarto,
con imposición* de -las costas de este pro-
ceso- a los demandados.

Así por esta mi sentencia, que por la
rebeldía del demandado don Celedonio
Martínez Ruiz; se notificará en los es-
trados del Juzgado y por medio de edic-
tos, que se publicarán en el ;Boletín
Oficial de esta provincia, caso, de no
solicitarse la notificación, personal del
mismo, lo pronuncio, mando y firmo.

—
José María Trujillo y Espinosa (rubri-
cado 1.

EDICTO
Dado en Madrid, a nueve de enero de

mil novecientos cincuenta y uno.
—

JuanPérez de ia Qssa Rodríguez.
—

El Secre-
tario, José Cabello.

Dos librerías del misoio estilo y jue-
go, tasadas en.mil pesetas.

>• Una lámpara de madera, con cinco
luces, tasada; en quinientas pesetas.

Un^gabinete Jacobino, que consta de:
Un tresillo,, tasado en cuatrocientas

pesetas.

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia nú-mero veinte, de esta capital, en los au-
tos ejecutivos a instancia de don, Al-
varo González Pintado García, represen-
tado por el Procurador don Manuel An-
tón Garrido, contra don Manuel GardaPatos, sobre pago de cuatro mil pese-tas, gastos, intereses y costas, se sa-
can por tercera vez a pública subasta
los bienes muebles "embargados a dicho
ejecutado, siguientes :

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido el presen-
te edicto en Madrid, a nueve de enero
de milnovecientos cincuenta y uno, con
el visto bueno de! señor Juez.-

—
Él Se-

cretario, José Cabello. —
Visto bueno: El

Juez de primera instancia, Juan feérez
de la Ossa Rodríguez.

Dos sillones, tasados en cuatrocientas
pesetas.

Cuatro sillas forradas en tela adamas-
cada, tasadas én mil pesetas.

¡Total, nueve mil setecientas cincuenta
pesetas. Un despacho estilo Renacimiento, con

tres cajones; un sillón, cuatro sillas, li-
brería armario y dos librerías más, abier-
tas.

(A.—14.830)

Advertencias
Primera JUZGADOS MUNICIPALES

La subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número Hiño, piso
segundo, a las once de la mañana del
día treinta de enero de mil novecientos

Una lámpara estilo antiguo, de cincoluces, de metal.
Un bargueño con, herrajes, de ma-

dera,^ alparecer, de nogal, con seis ca-
joTtes en su parte inferior.

JUZGADO NUMERO 21 Dicha sentencia fué publicada al si-
guiente día de su fecha.EDICTO

En los autos de proceso dé cognición
de que después se hará mención, se ha
dictado la siguiente

Y para su publicación en el Boletín
Oficial cié esta provincia y que sirva de
notificación en forma al demandado de-
clarado en rebeldía don Celedonio Mar-
tínez Ruiz, expido el presente edicto, vi-
sado por Su Señoría y sellado con el
de «»te Juzgado, en Madrid, a tres de
enero de mil novecientos cincuenta y
uno.

—
El Secretario (ilegible). —

Visto
bueno: El Juez municipal, José María
Trujillo y Espinosa.

cincuenta v uno Urna lámpara de cristal con chupones^
de cinco luces.

Segunda
Servirá de tipo para subasta el de ta-

sación, o sea lá eantidad de nueve mil
setecientas cincuenta pesetas, no admi-
tiéndose postura alguna que no cubra
las dos terceras partes de expresado
tipo.

Tres cuadros: uno representando a Je-
sús, • y» los otros dos, bodegones, de
ochenta por sesenta centímetros, apro-
ximadamente,'

Sentencia
En Madrid, a diecinueve de diciem-

bre de mil novecientos cincuenta. — El
señor don José María Trujillo y Espino-
sa. Juez municipal número veintiuno,
habiendo visto los presentes autos de
proceso de cognición, seguidos entre
partes: de la una, como demandante, ti
Procurador de los Tribunales don Ra-*
fael Esteban Fernández, como apodefti-
do de don Jorge y don José Palacios
Sanz; y de la otra, como demandados,
don Gregorio Martínez de la Cruz, ma-
yor de edad, casado, metalúrgico y de
esta vecindad, representado en autos por
el Letrado, don Jesús Fernández y Fer-
nández; y don Celedonio Martínez Ruiz,
declarado en rebeldía, sobre resolución
de contrato; y

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala de audiencia de este Juzgadp,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, piso tercero, se ha' señala-
elo la hora de diez de la mañana del día
dos de febrero próximo, y se advierte
que esta tercera subasta saje sin sujeción

Toda persona que deseé tomar parte
en la subasta deberá consignar previa-
mente? en la mesa del Juzgado, el diez
por ciento en, efectivo metálico del tipo
de subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos a licitación. ,;-

Tercera (A.—14.828)

CHAMARTÍN DE LA ROSA
a tipo EDICTO

Que para tomar parte er* la misma de-
berán consignar previamente los licita-
dores, cuando menos, la suma de mi!
doscientas sesenta y siete pesetas cin-
cuenta céntimos, que es el diez por cien-
to de la anterior.

Don Juan Agulló Soler de la Escosura,
Juez municipal de Chamartín de la
Rosa

Cuarta Hago saber: Qi te Juzgado se
tramita proceso de cognición, instado
por don Vicente Matesanz Martín, re-
presentado por el Procurador don Igna-
cio Ordas Saornil, contra don Francisco
Sánchez Calles, con residencia en la Re-
pública Argentina, ignorándose su domi-
cilio, y don José Antonio de la Fuente,
con domicilio ocalidad, calle del
Marqués de Viana, número cinco, cuarto
primero interior derecha, sobre resolu-
ción del contrato de arrendamiento, por

Los bienes que salen a subasta se
encuentran depositados en poder etel eje-
cutado, don Manuel García Patos, calle
de Barceló, número quince, Cuarto de-
recha, donde podrán ser examinados por
los que así lo deseen.

Que los referidos muebles se hallan
en el domicilio de don Manuel García
Patos, número quince de la calle 'de
Barceló, piso cuarto izquierda; y

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por el Procurador de los Tribunales don
Rafael Esteban Fernández, en nombre y
representación de don Jorge y don José
Palacios Sanz, debo declarar y declaro
haber lugar a la Resolución del contrato

Dado en Madrid, a diez de enero de
mil novecientos cincuenta y uno.

—
El

Secretario, Nicolás Cortés.
—

El Juez de
primera. instancia (ilegible).

Que tales bienes están afectos a otro
embargo practicado con anterioridad por
el Juzgado de primera instancia número
seis, de esta capital, en autos de igual
naturaleza seguidos a instancia del Mon-(A.—14.827)

Diputación Provincial Sesión del día 16 bb septiembre de 1950

3-13. Aprobar definitivamente ei Réglameifto de la Medalla de
Honor y Gratitud de la Diputación Provincial de Madrid, según el pro-
yecto redactado por ej Presidente de la Sección Provincial de Cultura,
limo. Sr. don Francisco Casares Sánchez.

beneficio líquido de 371.875; 10 pesetas (trescientas setenta y un mil
ochocientas setenta y cinco pesetas con diez céntimos), ingresadas en
Arcas provinciales, y cuyo importe se aplicará, en la forma que en su
día se determine, en obras y atenciones del Hospital Provincial ;ele-
vándose a- la Dirección General de Beneficencia y Obras Sociales
para su examen y aprobación definitiva, en cumplimiento de lo dis-
puesto en la Orden de 24 de febrero de 1940.

314. Conceder 4a (Medalla de Plata de Honor y Gratitud de la
Diputación Provincial de Madrid a don Patricio Sanz Martín, Alcalde
de San Agustín de Guadalix, y a doña Anastasia Cortés García, viuda
de Torres, por la donación que han hecho, de una mahera altruista y
desinteresada, de un caudal de aguas que nace en una finca de su
propiedad, con destino al abastecimiento del pueblo de Navalafuente.

Gobierno Interior
•

304. Señalar el día 14 del próximo mes de octubre para que la
Corporación celebre su sesión ordinaria mensual.3J5- Conceder la Medalla de Plata de Honor y Gratitud de la Dipu-

tación Provincial de Madrid al ex Diputado provincial e Ingeniero de
Caminos, Timo. Sr. don Ángel Torres y Ossorio, simbolizando en él
el reconocimiento de ia Corporación a la extraordinaria labor llevada
a cabo por todos y cada uno <le los miembros que integraron la que
precedió a la actual.

Hacienda, Economía y Servicios Recaudatorios
305.' C don Arturo Camarín» \ Profesar d'e

Música del Colegio provincial de Nuestra Señora de las Mercedes,
jubilado, por haber cumplido la edad reglamentaria, a virtud de acuer-
do fecha 27 de mayo pasado, con el haber pasivo anual de 6.522,56
pesetas, cantidad equivalente al 90 por 100 de los emolumentos que,
por un total de 7.247,29 pesetas, ha disfrutado en activo el interesado,
en armonía con los treinta y cinco años, diez meses y diecisiete días
de servicios que, incluidos seis por abono de carn n «impu-
tables; haber pasivo que habrá de ser satisfecho a partir del día 21 de
mayo último, siguiente al de su jubilación, con cargo a la pertinente
consignación presupuestaria ; todo ello de conformidad con lo preve-
nido en los artículos 19, 20 y 21 de! vigente Reglamento general de
Funcionarios y acuerdo de 27 de junio de 1946, aplicable para la de-
terminación de derechos pasivos al personal de esta Corporación pro-

316. Quedar enterada, prestando su conformidad, de escrito ele-
vado por la Presidencia a! Ministerio de Educación Nacionalen de-
manda de creación de un Centro Coordinador.de Bibliotecas en la
provincia de Madrid.

Gobierno Interior

317. Señalar el día 18 del próximo mes de novierñbre para que
la Corporación celebre su sesión ordinaria mensual.

Hacienda

318. Conceder a doña Concepción Rodenas López, viuda del
que fué 'Auxiliar Administrativo don Antonio Mazorra y Fernández
de los Ríos, una pensión vitalicia anual de 5.656 equiva-
lente al 50 por 100 del hnber regulador de 11.31.- que te-

ntó reconocido el causante en el momento de . en
razón de las circunstancias que le ocasionaron y mes del

interesado y de acuerdo con el espíritu que motivó el acuerdo de ía

vincial

306. Autorizar un suplemento de crédito por importe de 50.000
pese-tas al concepto núm. 345, «Para los gastos que ocasionen servi-
cios 110 comprendidos en Presupuesto y que se acuerda :ér de
fondos provinciales», de] capítulo XVÍII,artículo únio
Presupuesto de Gastos, mediante detracción por igual cuan;

Comisión Gestora de 14 de agosto de 1939; cant* percibirá B. Q. P. 17 í-51
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cesión hecha a éste por el otro deman-
dado del referido cuarto, y costas. Por
medio del presente se confiere traslado
al demandado en ignorado domicilio, a
fin de que en el improrrogable término
de treinta días conteste a la demanda,
cuyas copias simples están a su dispo--
sición en la Secretaría de este Juzgado;
apercibiéndole que, en .caso de no verifi-
carlo, será declarado en rebeldía y le
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

a celebrar juicio de faltas núm. 549, de
1950.

. Daniel Muñoz Fernández, de veinti-
ocho años de edad, casado, hijo de Eva-
risto y de Marina, natural de Getafe
(Madrid), domiciliado últimamente en
Tetuán de las Victorias, calle de Ma-
drid, núm.. 34, se ie cita para que el
día 26 de enero y hora de las diez de
su mañana comparezca ante, la Audien-
cia del Juzgado municipal núm. .15, de
esta capital, sito en la Ribera de Cur-
tidores, núm. 2, a celebrar el juicio de
faltas núm. 624.

rezca ante la Sala audiencia de este Juz,
gado, sito en el domicilio indicadoB

(G. C—SsM
CHAMARTÍN DE LA ROSA

(B.—103)(B~I2I)

Atanasio Martínez Pariente, de treinta
y un años, soltero, hijo de José y Bonifa-
cia, y con domicilio desconocido, se le
cita para que el día 25 de enero, y hora
de las nueve y media, comparezca ante
el Juzgado municipal núm. 13, sito en la
calle de Velázqúez, núm. 52, sexto, a
celebrar .juicio de faltas núm. 656, de
1950.

En virtud de lo acordado por Su Se-
ñoría en providenoia dictada en el ex-
pediente de juicio de faltas núm, 86o.
de 1949, sobre lesiones, contra Charley
Dubois, de veinte años, soltero) hijo, de
Mauricio y dé Ana, natural de Francia,
que ocupó la habitación núm. 1.036 del
Hotel Astoria, de Madrid, el que mar-
chó el día 21 de noviembre del pasado
año con dirección a Valencia, y cuyo ac-
tual paradero se ignora, por la presente
se cita al mismo a fin de que el día 26
de enero y hora de las diez de su ma-
ñana comparezca ante la Sala audiencia
de este Juzgado, calle de Bravo Murillo,
número 357, y asista con los testigos v
demás medios de prueba de que intenté
valerse a las sesiones del aludido juicio

(G. C—5.757) (B—1)

Dado en Chamartín de la Rosa, a on-
ce 'de enero de mil novecientos cincuen-
ta y uno.

—
El Secretario (ilegible).

—
<Et

Juez municipal, Juan Agulló Soler de la

(B.-95)

(B.-I49)
Escosura Marcelino Canacedo Gómez, de cua-

renta y un años de edad, casado, hijo de
Fernando y de María, natural de El Par-
do, domiciliado últimamente en la ca-
lle de Vicente Martín Arias, núm. 15,
se le cita para que el día 26 de enero
y hora de las diez de su mañana compa-
rezca ante el Juzgado municipal Skúm. 13,
de esta capital, sito en la Ribera' de Cur-
tidores, núm. 2, a óelebrar el. juicio de
faltas núm. 676,

(A.—14.825) Rueda Gutiérrez (José María), de
ventidós años, soltero, estudiante, domi-
ciliado últimamente, al parecer, en Alca-
lá Galiano, i,se le cita para que el día
25 de enero, y hora de las nueve y me-
dia, comparezca ante el Juzgado muni-
cipal núm. 13, sito en la calle de Veláz-
qúez, 52, cuarto, a celebrar juicio de fal-
tas núm. 646, de 1950.

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que, comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de. Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

(B.—187) (B.—168) /yv iso
JUZGADO NUMERO 15 JUZGADO NUMERO 20

Don Mariano Sanchís y Jiménez de Ra-
da, .Abogado, Juez municipal núm. 20,
de Madrid.

Don Lucio Sanz y Sanz, propietario
del establecimiento de carbonería sito en
la calle de Lavapiés, número 36, cede
el mismo, con todos vsus derechos y en-
seres, a don Serafín Serrano Muñoz.

Lucía Gardírí Silva, de veintidós años
de edad, soltera, hija de Vicente y de
Carmen, natural de Madrid, domicilia-
da últimamente, en el barrio de Doña
Carlota, en el cerro, se la cita para que
el día 26 de enero y hora de las diez
de su mañana comparezca ante la Au-
diencia del Juzgado municipal núm. 15,
de ésta capital, sito en la Ribera de Cur-
tidores, núm. 2, a celebrar el juicio de

JUZGADO NUMERO 6
\u25a0 Hago saber :Que "en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguido en este Juz-
gado con el núm. 426, de 1950, he acor-
dado se cite a Pilar Salgado Cruz, que
se halla en ignorado paradero, para que
el día 25 de enero, y hora de las once de
la mañana, comparezca ante la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en Herma-
nos Alvarez Quintero, 3.

Ziferer Rolf, de ignorado domicilio,
comparecerá ante la Sala de audiencia
de este Juzgado municipal núm. 6, de
Madrid, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, núm. 3, segundo, el
día 25 de enero y hora de las diez de
su mañana, para celebrar juicio Verbal
de faltas núm. 648 de orden, del año
1950, seguido por daños, contra dicho
individuo.

Lo que se haoe público por medio de
este anuncio para general conocimiento
de los señores que puedan hacer algu-
na reclamación contra dicha industria,
entendiéndose que los acreedores- que mo
lo hagan dentro de los ocho días siguien-
tes, a partir al de la publicación de este
anuncio, perderán el derecho a hacerlo
con arreglo a la Ley.

faltas núm. 503
(?\u25a0— 38)

(G. C—84) (B.—102)
Carlos Martínez Gómez, de cuarenta

y ocho años de edad, casado, contratis-
ta, hijo de Cayetano y de Petra, natural
de Málaga, se le cita para que el día 26
de fenero y hora de las diez de sü ma-
ñana comparezca ante la Audiencia del
Juzgado municipal núm. 15, de esta ca-
pital, sitó en la Ribera de Curtidores,
número 2, a celebrar el juicio de faltas

(A.—14.826)
(B.-31Í Don Mariano Sanchís y Jiménez de Ra-

da, Ahogado, Juez municipal núm. 20,
de Madrid.

¡j«««mt**«*«**«*«r*«T*«c9****f**»**««t*««»n*<>*..

JUZGADO NUMERO 13 El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se public*
diariamente, excepto los domingos

Joaquín Barbajosa, cuyos demás datos
de Filiación no constan, así como su úl-
timo domicilio se desconoce, se le cita
para que el día 25 de enero, y hora de
las nueve y media, comparezca ante el
Juzgado municipal núm. 13, sito en la
calle de Orellana, 11, primero izquierda.

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguido en este Juz-
gado, sito en Hermanos Alvarez Quinte-
ro, 3, con el núm. 187, de 1950, por le-
siones, he acordado se cite a Miguel Ri-
vas Ayuso para que el día 25 de enero,
y hora de las once de la mañana, compa-

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 46

TELEFONO 25 32 02

numero 594
(B—39)

Diputación Provincial Sesión del día 14 de octubre de 1950

ponible que al d.a de la fecha presenta el concepto núm. 341, «Paraanualidad por amortización* e intereses del préstamo para reconstruc-
ción del Instituto provincial de Cirugía Infantil», del capítulo XV,
articule unfeo del mismo Presupuesto; debiendo ser observadas *nla tramitación de la presente transferencia de crédito las formalidadesque determinan los artículos 236 y 237 del Decreto de 25 de enerode 1946, que regula la Ordenación provisional de las Haciendas ló-cales.

de carácter urgente de urbanización y accesos interiores», a la'se-gunda, «Construcción de Pabellón dé Consultas», ambas del capí-
tulo XI, artículo 9 del Presupuesta, extraordinario aprobado por laCorporación en 14 de febrero de 1945 Para construcción del Pabellón
de Consultas en el Hospital Provincial ;debiendo ser observadas en
la tramitación de esta transferencia las formalidades que determinan
los artículos 236 y 237 del Decreto de 25 de enero de 1946, que re-gula la Ordenación provisional de las Haciendas locales.307- Autorizar, dentro del vigente Presupuesto' de Gastos, unsuplemento de crédito, por importe dé 6.000 pesetas, al concepto nú-mero 237. «Para premios de Lotería de acogidas», del Colegio pro-

vincial de Nuestra Señora de las Mercedes, mediante detracción deigual cantidad del disponible que al día de la fecha presenta 'la do-tación del conoepto núm. 341 del capítulo XV, artículo único, del
mismo Presupuesto, «Para anualidad por amortización é intereses delpréstamo para reconstrucción del Instituto provincial de ¡Cirugía In-fantil»;debiendo ser observadas en la tramitación* de la presente trans-ferencia de crédito las formalidades que determinan los artículos 236y 237 del Decreto de 25 de enero de 1946, que regula la Ordenaciónprovisional de las Haciendas locales.

Obras Públicas
3io. Informar favorablemente, por estimarlo de utilidad pú-

blica, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del Regla-
mento de 12 de agosto de 191 2, el proyecto de ferrocarril suburbano de
Madrid, entre Chamartín de ia Rosa y Carabanehel, que ha sido re-
mitido por la División Inspectora e Interventora de las Compañías
de Ferrocarriles de vía estrecha.

Sesión ordinaria del día u de octubre de 1950
308. Autorizar, a solicitud de la Sección de Beneficencia, unsuplemento de crédito, por importe de 30.000 pesetas, al concepto nú-mero 126, «Para materias primas y demás elementos para elaborar

y transformar», del taller de chocolatería del Colegio provincial de
Nuestra Señora de la Paz, que figura en el capítulo VIII,artículo se-gundo del vigente Presupuesto de Gastos, cantidad que será obtenida
mediante detracción de igual suma del disponible que al día de la fecha
presenta el concepto núm. 341, «Para anualidad por amortización e in-
tereses del préstamo para reconstrucción del Instituto provincial deCirugía Infantil»; debiendo ser observadas en la tramitación de ¡a
presente transferencia las formalidades que determinan los artículos

y 237, del Decreto de 25 de enero de 1946, que regula la Ordena-provisional de las Haciendas locales.

Extracto de tos acuerdos adoptados por la Diputación Provincial
de Madrid

Cultura
311. Conceder la Medalla de Plata de Honor y Gratitud de la

Diputación Provincial de Madrid a los señores don Emilio Llasera
Díaz y don Julián de la Villay Sanz, Decanos jubilados de los Cuer-
pos de Letrados y Médico de la Beneficencia Provincial, respectiva-
mente.

3i2. Recabar de la Superioridad se conceda a don Emilio Llase-
ra Díaz él ingreso en la Orden de San Raimundo Peñafort, en aten-
ción a los relevantes servicios prestados a la Excma. Diputación Pro-
vincial de Madrid en su cargo de Decano del Cuerpo de Letrados de
la Corporación.

309. Autorizar una transferencia de crédito, por valor de pese-
22.465,23, de la partida 3.% «Para realización de diversas obras


